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REF: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

MARÍA ISABEL GONZÁLEZ MOSCOSO, en mi calidad de Gerente y 

como tal representante legal de la compañía “GONZALEZ MOSCOSO 

CIA. LTDA.”, ante usted comparezco y digo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que con fecha 28 de Junio del 

2006 se realizó la Transferencia de Derechos y Acciones de las 

Participaciones Sociales de la Compañía “GONZÁLEZ MOSCOSO CIA. 

LTDA.”, de la siguiente forma: 

1. Los señores Milton David González Moscoso y. Paul Esteban 

González Moscoso, i ¿   

acciones que posee: 

CUATRO (1294) P 

Sra. Leonor María : 

ISABEL GONZÁLE: 

del monto de particip: 

    
   

    

sd el : dominio. total 

es sociales mencionado anteriormente, se 
consolida en la Sra. María a Isabel González Moscoso. 7 

[O )SCOSO, e en > tal virtu 
  

2. El Sr. Milton David González Moscoso y la Sra. María Isabel 

González Moscoso,.. cada uno transfiere el 33,33% de derechos y 

acciones que poseen sobre: 'TRESCIENTAS. TREINTA Y TRES: 

(33) Participación Social que heredaron de su madre, la Sra. Léonor 

María Moscoso Carvallo, a favor del SR. PAUL ESTEBAN 

GONZÁLEZ MOSCOSO, en tal virtud, el dominio total del monto 

de participaciones sociales mencionado anteriormente, se consolida 
en el Sr. Paul Esteban González Moscoso. YX 

Caron DE Ansa 19ALOpen. 
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3. El Sr. Paul Esteban González Moscoso y la Sra. María Isabel 

González Moscoso, cada uno transfiere el 33,33% de derechos y 

acciones que poseen sobre DOSCIENTAS NOVENTA Y TRES 

(293) Participación Social que heredaron de su madre, la Sra. Leonor 
María Moscoso Carvallo, a favor del SR. MILTON DAVID 

GONZÁLEZ MOSCOSO, en tal virtud, el dominio total del monto 

de participaciones sociales mencionado anteriormente, se consolida 

en el Sr. Milton David González Moscoso. 

A la presente, acompaño el tercer ejemplar de la Escritura Pública de Cesión 
de Derechos y Acciones de las Participaciones Sociales, otorgado ante el 

Notario Sexto del Cantón Quito, y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón. 

Amparado en el Art. 21 de la actual ley de Compañías, agradeceré, se sirva 

ordenar a través del departamento correspondiente, se deje constancia de esta 

transferencia de Participaciones Sociales. 

Para los fines legales pertinentes, señalo mi domicilio judicial en la casilla 1133 

del Palacio de Justicia, perteneciente a la Compañía Jurídica "MARTÍNEZ 8 

MARTÍNEZ ABOGADOS CIA. LTDA.", y autorizo al Dr. Nelson R. 
Martínez Estrella, para que en mi nombre y representación, proponga los 

petitorios que estime necesarios en la presente solicitud. 

Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinaplor.    

    

   
Del señor Superintendente, atentament 

la aría , oli: COSO , s 

Gerente 

“GONZÁLEZ 

MOSCOSO CIA. LTDA.” 

) elsán RI Martínez Kstr 27 

eS .«A.P. És 
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Dr. Héctor Vallej o Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL ANTÓN QUITO 

TRANSFERENCIA, CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES y CONSTITUCIÓN DE 

USUFRUCTO 

QUE OTORGA : SRA. MARÍA ISABEL GONZÁLEZ MOSCOSO Y OTROS 

A FAVOR DE: PAUL ESTEBAN GONZALES MOSCOSO Y OTROS 

CUANTIA: $. 1920.00. 

COPIAS: 

En la Ciudad de San Francisco de Quito. Capital de la República del Ecuador, hoy seis 

de julio del dos il sefs, ante mí el Notario. Sexto de este cantón, Doctor Héctor Vallejo 

fespirióza, Ey calidad de CEDENTES Y CESIONARIOS comparecen: UNO) Sra. María / no 

Isabel Ggnzález Matscoso, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado. de ocupación] empresaria, y domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito; DOS) 

Sr.Milton David Gbnzález Moscoso, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

£ivil gasado, de o Ñ 0 9) empleado privado, y domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito; y, TN q? Esteban González Moscoso, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad Sgt | casado, de ocupación empleado privado, y domiciliado en los Estados 

Unidos de Norteamérica. debidamente representado por la Sra. María Isabel González 
e 

Moscoso, conforme se desprende del Poder General que para los fines legales pertinentes 

se adjunta a este instrumento. y. por otra parte, para expresar su aceptación al 

USUFRUCTO que en su favor se constituye, comparece también a este acto, el Sr. César 

Jaime David González Cordero de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, de ocupación empleado privado, y domiciliado en la ciudad de Manta, Provincia
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de Manabí, de paso por la Ciudad de Quito. a quienes de conocer doy fe y dicen: Que 

celebra el presente contrato. que se contiene en la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de TRANSFERENCIA Y 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA “GONZÁLEZ MOSCOSO CIA. LTDA.” y CONSTITUCIÓN DE 

USUFRUCTO, al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

En calidad de CEDENTES Y CESIONARIOS comparecen: UNO) Sra. María Isabel 

González Moscoso, de nacionalidad ecuatoriana. mayor de edad, de estado civil casada. Je 

ocupación empresaria. y domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quite: DOS) Sr. Mil 

David González Moscoso. de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, de ocupación empleado privado, y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito: 

y, TRES) Sr. Paul Esteban González Moscoso. de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. 

de estado civil casado, de ocupación empleado privado, y domiciliado en los Estados Unidos £ * 

2 
de Norteamérica. debidamente representado por la Sra. María Isabel González Moscoso. 

, 

m 

conforme se desprende del Poder General que para los fines legales pertinentes se adjunta * 

a este instrumento. y. por otra parte. para expreser su aceptación al USUFRUCTO que en su 

favor se constituye, comparece también a este acto. el Sr. César Jaime David González 

Cordero de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado, de ocupación 

empleado privado, y domiciliado en la ciudad de Manta, Provincia de Manabí. Se dzia 

' 
constancia que al amparo del Art. Ciento cincuenta y seis, del Libro Primero. del Código 

tao 

Civil, no comparecen los cónyuges de los Cedentes, a fin de que autoricen expresamente esta 

Cesión, sobre el monto de Participaciones Sociales que fueron propiedad de la Sra. Leonor. - 

María Moscoso Carvallo, en virtud de que, la adquisición de estas Participaciones Sociales 

fue por medio de HERENCIA. Los comparecientes otorgan la presente escritura en las 

calidades antes señaladas y son plenamente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO) La Compañía “GONZÁLEZ MOSCOSO CIA. LTDA.” 

fue constituida como compañía de Responsabilidad Limitada mediante Escritura Pública. 

otorgada ante el Notario Décimo Séptimo dei Cantón Quito, el primero de febrero de mil 
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Dr. Héctor. Vallejo. Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

novecientos setenta y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito. el veinte de 

febrero de mil novecientos setenta y ocho, bajo el Número ciento cincuenta y nueve. tomo 

ciento nueve, y anotada en el repertorio bajo el número veinte y nueve cero tres. DOS) Con 

fecha catorce de Junio del dos mil, mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito. se aumentó el Capital Social y se reformó los Estatutos 

Sociales de la Compañía “GONZÁLEZ MOSCOSO CIA. LTDA.” , Escritura Pública que 

fue inscrita en e Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y cuatro Agosto del dos mil. 

bajo el número veinte y dos diez, tomo ciento treinta y uno ; TRES) Mediante Escritura 

Pública de RENUNCIA DE GANANCIALES, otorgada el diez de diciembre del año 

dos mil uno. ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, inscrita en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Quito. tomo ciento treinta y tres, repertorio veinte y cinco 

seiscientos treinta y uno, el ocho de mayo del dos mil tres, y en el Registro Mercantii del 

Cantón Quito, bajo el número dieciséis ochenta y nueve, tomo ciento treinta y tres. el 

veinte de mayo del dos mil dos. el Sr. César Jaime David González Cordero renunció en 

Forma universal a favor de su cónyuge la señora Sra. Leonor María Moscoso Carvallo. los 

gananciales a los que tenía derecho en la sociedad conyugal.; CUATRO) El diez de 

ptiembre del dos mil uno. los cónyuges Sr. César Jaime David González Cordero y Sra. 

eonor María Moseos0 6arvallo, Disolvieron la Sociedad Conyugal que la tenían formada 

a O A 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, dicha escritura fue inscrita en el Registro de la 

Propiedad, en el tomo ciento treinta y tres, repertorio veinte y cinco seiscientos treinta y 

dos, del ocho de mayo del dos mil dos, y en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el 

e . “o 1 . . . . 

número dieciséis ochenta y nueve, tomo ciento treinta y tres, el veinte de mayo del dos mil 

dos; SEIS) El veinte y tres de Agosto del dos mil cuatro, los hermanos Paul Esteban. 

Milton David, y María isabel Gonzalez Moscoso, realizaron ante el Notario Décimo 

pu
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Octavo del Cantón Quito, la Posesión Efectiva sobre los bienes de su madre. la difunta Sra. 

Leonor María Moscoso Carvallo; SIETE) La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía, reunida el veinte y ocho de Junio del dos mil seis, por unanimidad, decidió 

aceptar la Cesión de Derechos y Acciones de las Participaciones Sociales en los montos y 

porcentajes que a continuación se expresan. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

DERECHOS Y ACCIONES DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES: Los 

CEDENTES María Isabel. Milton David y Paul Esteban González Moscoso por sus 

propios y personales derechos. libre y voluntariamente ceden y transfieren sus Derechos + 

Acciones que tienen en las Participaciones Sociales de la Compañía. de la siguiente forma: 

UNO) Los señores Milton David González Moscoso y Paul Esteban González Moscoso. 

cada uno transfiere el treinta y tres punto treinta y tres por ciento de derechos y acciones 

que poseen sobre MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y CUATRO (1294) Participación 

Social que heredaron de su madre. la Sra. L r María Moscoso Carvallo. a favor de la fp 

SRA. MARÍA ISABEL GONZALEZ MOSCOSO, en tal virtud. el dominio total del e 

monto de participaciones sociales mencionado anteriormente, se conselida en la Sra. María 

isabel González Moscoso. DOS) El Sr. Milton David González Moscoso y la Sra. Muria 

Isabel González Moscoso. cada uno transfiere el treinta y tres punto treinta y tres por 

ciento de derechos y acciones que poseen sobre TRESCIENTAS TREINTA Y TRES           (333) Participación Social que heredaron de su madre, la Sra. Leonor María Moscoso 

| , 
Carvallo, a favor del SR. PAUL ESTEBAN GONZALEZ MOSCOSO, en tal virtud. el 

ll 
4 

4 

  

dominio total del monto de participaciones sociales mencionado anteriormente, se 

consolida en el Sr. Paul Esteban González Moscoso. TRES) El Sr. Paul Esteban González 

Moscoso y la Sra. María Isabe! González Moscoso, cada uno transfiere el treinta y tres 

punto treinta y tres por ciento de derechos y acciones que poseen sobre DOSCIENTAS 

NOVENTA Y TRES (293) Participación Social que heredaron de su madre, la Srás 

Leonor María Moscoso Carvallo, a favor del SR. MILTON DAVID GONZÁLEZ 

MOSCOSO, en tal virtud, el dominio toral del monto de participaciones sociales:    mencionado anteriormente, se consolida en el Sr. Víilion David Gonzalez Moscoso. Los. 

 



Dr. Héctor. Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

1. CESIONARIOS aceptan expresamente tal cesión y transferencia. Con las participaciones 

2 sociales cedidas se transfieren los derechos a ellas inherentes. Se deja constancia que el Sr. 

Milton David González Moscoso y la Sra. María Isabel González Moscoso son socios de la 

Compañía. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Los Derechos y acciones de las 

  

participaciones sociales se ceden y se transfieren. en su parte proporcional del valor nominal 

6 de UN DÓLAR USA (S 1,00) que tiene cada una de las participaciones, es decir, cada cedente 

7 debe recibir el treinta y tres punto treinta y tres por ciento de un dólar por cada participación. 

8 Los CEDENTES declaran haber recibido de los CESIONARIOS, de acuerdo al caso + 

9 respectivamente, el valor correspondiente por los Derechos y Acciones de cada participación 

10 transferidos. QUINTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En razón de la referida 

11 Transferencia de Derechos y Acciones de las Participaciones Sociales. el capital social de la 

o» 12 Compañía “GONZÁLEZ MOSCOSO CIA. LTDA.” quedaría distribuido de la siguiente 

: . 13 manera: UNO.- Sra. María Isabel González Moscoso. es titular de MIL TRESCIENTAS 
o” , 

E 14/ TREINTA Y CUATRO (1334) participaciones sociales: DOS.- El Sr. Paul Esteban 

. | 6 González Moscoso, es titular de TRESCIENTAS TREINTA Y TRES (333): y. TRES.- 

/ 16  ElSr. Miltan David González Moscoso es titular de TRESCIENTAS TREINTA Y TRES 

   ADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  
  

    
  

  

  

  

              

apital Capital Participaciones Porcenta je | 
uscrito Pagado : 

] F 5 1.334.00 [51.334,00 1334 66.7 % 

$/333,00 $ 333,00 333 16,65 % 

: 333,00 | $333,00 333 16.65 % 

2000.00 $ 2.000,00 2.000 100 % 

e esta Cesión de Derechos y Acciones de las 

20 Participaciones Sociales se tomará nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

21 Constitución de la Sociedad, al 

19  SEXTA.- ANOTACIONES: 

argen de su inscripción en el Registro Mercantil, en el 
Y 

22 libro correspondiente de la Compañía y se comunicará y enviará la tercera copia de la 
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escritura certificada a la Superintendencia de Compañías SÉPTIMA.- SANEAMIENTO 

Y EVICCIÓN: Los cedentes declaran que sobre las participaciones sociales no existe 

restricción alguna de dominio y se comprometen al saneamiento por evicción de ellas. 

OCTAVA.- RENUNCIA AL DERECHO DE PREFERENCIA: Mediante esta cláusula 

se deja constancia, que de acuerdo a lo establecido en el Artículo ciento catorce. literal f). 

de la Ley de Compañías. los socios renuncia a su Derecho de Preferencia en la adquisición 

de las participaciones soctales que por este instrumento se transfieren. en la parte que les 

pudiese corresponder. NOVENA.- CONSTITUCIÓN DE USUFRUCTO: Al amparo de 

lo establecido en el Artículo siete siete ocho y siguientes del Código Civil. Libro IL Titulo 

[X, SE CONSTITUYE DERECHO DE USUFRUCTO A FAVOR DEL SR. JAIME 

DAVID GONZÁLEZ CORDERO, SOBRE EL MONTO DE MIL (1000) 

PARTICIPACIONES SOCIALES de la siguiente forma: UNO.- La Sra. María Isabel 

González Moscoso. constituye Derecho de Usufructo a favor del Sr. Jaime David González * 

Cordero sobre TRESCIENTAS TREINTA Y CUATRO (334) participaciones sociales. 

de su propiedad; DOS.- El Sr, Paul Esteban González Moscoso, constituye Derecho de 

Usufructo a favor del Sr. Jaime David González Cordero sobre TRESCIENTAS 

TREINTA Y TRES (333) participaciones sociales, de su propiedad; y, TRES.- El Sr. 

Milton David González Moscoso, constituye Derecho de Usufructo a favor del Sr. Jaime 

David González Cordero sobre TRESCIENTAS TREINTA Y TRES (333) 

participaciones sociales, de su propiedad. Cada uno de los Constituyentes al amparo de lo 

establecido en el Artículo siete ocho nueve del Código Civil, Libro II, Título [X, exoneran 

al Usufructuario de prestar caución de conservación y restitución. Para los fines legales 

pertinentes, se incorporan a este instrumento los siguientes documentos: UNO) Acta de la 

Junta General Universal de Socios de la Compañía; DOS) Certificado de Transferencia y 

Propiedad de Participaciones Sociales. extendido por la Gerente de la Compañía 

“GONZÁLEZ MOSCOSO CIA. LTDA.”: TRES) Poder General otorgado por el Sr. 

Paul Esteban González Moscoso a favor de la Sra. María Isabel Gonzalez Moscoso; Usted 

señor Notario. se servirá anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
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| | Dr. Héctor Vallej O Esp inoza 

NOTARIO SEXIO: DEL ANTÓN € QUITO . 

  

1 validez de esta Escritura. .HASTA AQUÍ LA-MINUTA.-La-misma-que va suscrita y 

firmada-por-el-Dr.-Nelson-R. Martínez Estrella, con matrícula profesional número 

cincuenta y seis setenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.- Los comparecientes 

aceptan y se ratifican en todas sus partes. Leída que fue esta escritura; íntegramente por mí 

  

QUITO - ECUADOR el Notario a los comparecientes, se ratifican y firman con el suscrito Notario de todo lo cual 

- 6 doy fe.- 
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APROBACIÓN EXPRESA 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Paul Esteban González Moscoso, de 

_nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 
ocupación empleado privado, legalmente capaz. 

-_ SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) Con fecha 12 de Agosto del 2004, 
fue otorgado por el compareciente Sr. Paul Esteban González Moscoso, 
ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Enrique Díaz 

Ballesteros, un Poder General a favor de la Sra. María Isabel González 

Moscoso, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación 

empresaria, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, para que 

en su nombre y representación se encargue de los aspectos legales, 
- administrativos y de toda índole, relacionados con los bienes muebles e 
inmuebles en general y en especial y señaladamente los que le 
corresponden como heredero de su difunta madre la señora Leonor María 

Moscoso Carballo; 

B) La Sra. Leonor María Moscoso Carballo era propietaria de MIL 
NOVECIENTAS VEINTE (1920) PARTICIPACIONES SOCIALES, 

: : en tal razón el compareciente heredó el 33,33% DE DERECHOS Y 

. ACCIONES sobre las participaciones sociales pertenecientes a su difunta 
madre; 

C) Los hermanos Milton David González Moscoso y el compareciente 
2 

SS Raul Esteban González Moscoso, por intermedio de su mandataria, cada 

E MS no transfiere el 33,33% de derechos y acciones que poseemos sobre MIL dé DOSCIENTAS NOVENTA Y. CUATRO (1294) Participación Social 
Le 

== que heredamos de nuestra madre, la Sra. Leonor María Moscoso 

no g Carvallo, a favor de la SRA. MARÍA ISABEL GONZÁLEZ 

Ss - MOSCOSO, en tal virtud, el dominio total del monto de participaciones 

- - sociales mencionado anteriormente, se consolida en la Sra. María Isabel 

González Moscoso; 

D) Finalmente, el Sr. Milton David González Moscoso y la Sra. María 

- Isabel González Moscoso, cada uno transfiere el 33,33% de derechos y 

acciones que poseían sobre TRESCIENTAS TREINTA Y TRES (533) 

Participación Social que heredaron de nuestra madre, la Sra. Leonor 

María Moscoso Carvallo, a favor del compareciente SR. PAUL 

ESTEBAN GONZÁLEZ MOSCOSO, en tal virtud, el dominio total 

del monto de participaciones sociales mencionado anteriormente, se: 
consolidó en el Sr. Paul Esteban González Moscoso. 
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TERCERA.- APROBACIÓN EXPRESA: En virtud de estos 

antecedentes, PAUL ESTEBAN GONZÁLEZ MOSCOSO, amparado 
en lo dispuesto en el Art. 2048, del Libro IV, del Código Civil 

Ecuatoriano, en mi calidad de MANDANTE de la SRA. MARÍA 

ISABEL GONZÁLEZ MOSCOSO, APRUEBO EXPRESAMENTE 

A QUE MI MANDATARIA ADQUIERA EL TREINTA Y TRES 

PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO (53,33%) DE DERECHOS 

Y ACCIONES QUE POSEO SOBRE LAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE HEREDÉ DE MI MADRE, EN LOS MONTOS 

SEÑALADOS ANTERIORMENTE. ADEMÁS, APRUEBO 
EXPRESAMENTE A QUE LA MANDATARIA CEDA EN MI 

FAVOR EL TREINTA Y TRES PUNTO TREINTA Y TRES POR 

CIENTO (33,33%) DE DERECHOS Y ACCIONES QUE POSEE 

SOBRE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HEREDÓ DE 

NUESTRA MADRE, EN LOS MONTOS SEÑALADOS 
ANTERIORMENTE. 

Sr. PauVEsteban González Moscoso 

  
 



Distrito Metropolitano de Quito, 3 de Marzo del 2006 

Señora 

Maria Isabel González Moscoso 

Presente. - 

Estimada señora: 

Certifico y comunico a usted que en la Junta General Universal de Socios de la Compañia 
“GONZÁLEZ MOSCOSO CIA. LTDA.” , celebrada el 3 de Marzo del 2006, y de acuerdo a 
los términos del Orden del Día de dicha Junta, se procedió a nombrar GERENTE de la 
Compañia. 

Realizada la votación, la Junta decidió por unarumidad elegir a usted como GERENTE de la 
Compañía, por el periodo de DOS (2) años a partir de la inscripción del nombramiento en 
el Registro Mercantil. 

En este cargo tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia. 

La Compañía “GONZÁLEZ MOSCOSO CIA. LTDA.” , fue constituida como compañía de 
Responsabilidad Limitada mediante Escuitura Pública otorgada ante el Notario Décimo 

- Séptimo del Cantón Quito, el 1ro. de febrero de 1978, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, el 20 de tebrero de 1978, bajo el Número 159, tomo 109, y anotada en el 
repertorio bajo elfiúmero 2903. Con techa 14 de Junio del 2000, mediante Escritura 
Publica otorgada nte el Notari 10 Vigésimo > Séptimo del Cantón Quito, se aumentó el Capital 

        

  

   

LTDA? , Escui IC: ue inscrit: el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 24 
Agosto del 2 b, bajo el yámero 2210, tomo 131.    

    

   

  

.C. 171278443-6 A 
Acepto el A o péf8nito de GERENTE . Distrito Metropolitano de Quito, 3 de 

Marzp /de 9 OS 
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Certificado de transferencia y 
  

FJropiedad de participaciones 

María Isabel González Moscoso, en mi calidad de Gerente y como tal 
Representante Legal de la Compañía “GONZÁLEZ MOSCOSO CIA. 

LTDA.” , en virtud de las resoluciones que adoptó válidamente la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía, llevada a efecto el dia de hoy 

28 Le de Junio del 2006, EXTIENDO el presente CERTIFICADO DE 
  

TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, hecho que contó con el consentimiento unánime del capital 

social. 

Se procedió con la Cesión de Derechos y Acciones de las Participaciones 

Sociales entre los socios, de la siguiente forma: 

l. Los señores Milton David González Moscoso y Paul Esteban 

González Moscoso, cada uno transfiere el 33,33% de derechos y 

acciones que poseen sobre MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y 

CUATRO (1294) Participación Social que heredaron de su madre, la 

Sra. Leonor María Moscoso Carvallo, a favor de la SRA. MARÍA 

ISABEL GONZÁLEZ MOSCOSO, en tal virtud, el dominio total 
del monto de participaciones sociales mencionado anteriormente, se 

consolida en la Sra. María Isabel González Moscoso. 

El Sr. Milton David González Moscoso y la Sra. María Isabel 
González Moscoso, cada uno transfiere el 33,33% de derechos y 

acciones que poseen sobre TRESCIENTAS TREINTA Y TRES 
(333) Participación Social que heredaron de su madre, la Sra. Leonor 

María Moscoso Carvallo, a favor del SR. PAUL ESTEBAN 

GONZÁLEZ MOSCOSO, en tal virtud, el dominio total del monto 
de participaciones sociales mencionado anteriormente, se consolida 

en el Sr. Paul Esteban González Moscoso. 

El Sr. Paul Esteban González Moscoso y la Sra. María Isabel 

González Moscoso, cada uno transfiere el 33,33% de derechos y 

acciones que poseen sobre DOSCIENTAS NOVENTA Y TRES 
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(293) Participación Social que heredaron de su madre, la Sra. Leonor 

María Moscoso Carvallo, a favor del SR. MILTON DAVID 

GONZÁLEZ MOSCOSO, en tal virtud, el dominio total del monto 
de participaciones sociales mencionado anteriormente, se consolida 

en el Sr. Milton David González Moscoso. 

Se deja constancia que el Sr. Milton David González Moscoso y la 

Sra. María Isabel González Moscoso son socios de la Compañía. 

Por su parte, la Sra. María Isabel González Moscoso, y los señores 

Milton David González Moscoso y Paul Esteban González Moscoso, en 

forma libre y voluntaria expresan su aceptación respecto de la transferencia 

de las participaciones sociales de la Compañía “GONZÁLEZ MOSCOSO 

CIA. LTDA.” que en su favor se han efectuado, en la forma y montos que 

quedan señalados anteriormente, adquiriendo dichas participaciones por su 

valor nominal, esto es UN DÓLAR USA ($ 1,00) cada una. 

Para constancia, los cedentes y los cesionarios, firman también el y , 

presente certificado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 28 días del 
mes Junio del 2.006. 

lr, | O 7 
¿ULA 1 SD Gein 

Sra. María Isabel González ¿7 Moscoso 

ERENTE 

CESIONARIA 
CEDENTE 

MANDATARIA DEL SR. 

'AUL ESTEBAN GONZÁLEZ MOSCOSO 

     
    

   

  

   

 



ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “GONZÁLEZ MOSCOSO CIA. LTDA.” 

Acta No. 

Fecha: 28 de Junio del 2006 Clase: Sesión General Universal 
  

  

En el Distrito Metropolitano de Quito. a los 28 días del mes de Junio del 

2006 , a las 19Hoo, en la Av. 6 de Diciembre N14-38 y Sodiro, presididos por 

el Sr. Fernando Martínez Terán, y actúa en calidad de secretaria la Sra. 

Maria Isabel González Moscoso, Gerente de la empresa, se reunieron los 

socios de la compañía: 1) Sra. María Isabel González Moscoso. titular de 

CUARENTA (40) participaciones sociales; 2) Sr. Milton David González 

Moscoso titular de CUARENTA (40) participaciones sociales; y, 3) En 

calidad de herederos de la Sra. Leonor María Moscoso Carvallo, titular de 

MIL NOVECIENTAS VEINTE (1920) participaciones sociales, 

comparecen sus hijos Sra. María Isabel, Milton David, y Paul Esteban 

González Moscoso, éste último debidamente representado por la Sra. María 

Isabel González Moscoso, conforme se desprende del Poder General que 

para los fines legales pertinentes se adjunta en xerocopia a la presente acta. 

Se deja constancia que el Capital Social de la Compañía es de DOS MIL 

DOLARES USA (s 2.000,00). 

Encontrándose el 100% del capital social, dichos socios acuerdan por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, así mismo por unanimidad 

acuerdan el punto a tratarse a continuación y que será objeto de estudio y 

resolución: 

1. Cesión de Derechos y Acciones de las Participaciones Sociales. 

2. Constitución de Derecho de Usufructo a favor del 5r. Cesar jaime 

David Gonzalez Moscoso.



  

ta
 

El Presidente pone en consideración de la Junta el PRIMER del Orden del 

- Día, relativo a la Cesión de Derechos y Acciones de las Participaciones 
  

Sociales, y manifiesta que, se procederá con la Cesión de Derechos y 

Acciones de las Participaciones sociales entre los socios, de la siguiente forma: 

Il. 

   

Los señores Milton David González Moscoso y Paul Esteban 

González Moscoso, cada uno transfiere el 33,33% de derechos y 

acciones que poseen sobre MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y 

CUATRO (1294) Participación Social que heredaron de su madre, la 

Sra. Leonor María Moscoso Carvallo, a favor de la SRA. MARÍA 

ISABEL GONZÁLEZ MOSCOSO, en tal virtud, el dominio total 

del monto de participaciones sociales mencionado anteriormente, se 

consolida en la Sra. María Isabel González Moscoso. 

El Sr. Milton David González Moscoso y la Sra. María Isabel 

González Moscoso, cada uno transfiere el 33,33% de derechos y 

acciones que poseen sobre TRESCIENTAS TREINTA Y TRES 

(333) Participación Social que heredaron de su madre, la Sra. Leonor 

María Moscoso Carvallo, a favor del SR. PAUL ESTEBAN 

GONZÁLEZ MOSCOSO, en tal virtud, el dominio total del monto 
de participaciones sociales mencionado anteriormente, se consolida 

en el Sr. Pagl Esteban González Moscoso. 

El Sr. pul Esteban (fonzález Moscoso y la Sra. María Isabel 

Gonzáje z Moscoso, cala uno transfiere el 33,33% de derechos y 

accio E qué poseen sobre DOSCIENTAS NOVENTA Y TRES 

(932) Parfícipación Social que heredaron de su madre, la Sra. Leonor 

Ma ono lo, a favor del SR. MILTON DAVID 
, 

e eh NSMOSCOSO, en tal virtud, el dominio total del monto 

artic s socifles mencionado anteriormente, se consolida 

Edd David González Moscoso. 
e 

298 "de la referida Transferencia de Derechos y Acciones de las 

Par cipacitónes Sociales, el fapital social de la Compañía “GONZÁLEZ 

MOSCOSO CIA. LTDA.” | quedaría distribuido de la siguiente manera: 

7 

 



CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  
  

  

  

  

IT —- ETT : , Socio: ¡ Capital ¡ Capital | Participaciones| Porcentaje 
f Suscrito ¡| Pagado + : 

Sra. María Isabel González S 1.334,00 [| 51.334,00 | 1334 E 66,7% 
. p : 

Moscoso ! o 

Sr. Paul Esteban González + Ss 333,00 5333.00 | 333 16,65 % 
Moscoso 

Sr. Milton David González | s 333,00 5 333,00 | 333 16,65% 

Moscoso e 
ON L : h . 

TOTAL: $ 2.000,00 |S 2.000,00 ¡ 2.000 100 %             
  

Luego de realizada la votación, la Junta RESUELVE: Aceptar por 

unanimidad la Cesión de Derechos y Acciones de las Participaciones 

Sociales en la forma y montos detallados anteriormente. 

A continuación el Presidente pone a consideración de la Junta el SEGUNDO 

PUNTO del orden del día, referente a la CONSTITUCIÓN DE 
USUFRUCTO a favor del Sr. Jaime David González Cordero, sobre el 

monto de MIL (1000) Participaciones, y manifiesta que: Al amparo de lo 

establecido en el Artículo 778 y siguientes del Código Civil, Libro II, Título 

[X, se constituirá Derecho de Usufructo a favor del Sr. Jaime David 

González Cordero, sobre el monto de MIL (1000) Participaciones Sociales 

de la siguiente forma: 
' 

1. La Sra. María Isabel González Moscoso, constituirá Derecho de 

Usufructo a favor del Sr. Jaime David González Cordero sobre 

TRESCIENTAS TREINTA Y CUATRO (334) participaciones 
sociales, de su propiedad; 

2. El Sr. Paul Esteban González Moscoso, constituirá Derecho de 

Usufructo a favor del Sr. Jaime David González Cordero sobre 

 



  

TRESCIENTAS TREINTA Y TRES (333) participaciones sociales, 
de su propiedad, y, 

3. El Sr. Milton David González Moscoso, constituirá Derecho de 

Usufructo a favor del Sr. Jaime David González Cordero sobre 

TRESCIENTAS TREINTA Y TRES (333) participaciones sociales, 

de su propiedad. 

Cada uno de los Constituyentes al amparo de lo establecido en el Artículo 

789 del Código Civil, Libro Il, Título IX, exoneran al Usufructuario de 

prestar caución de conservación y restitución. 

Luego de realizada la votación, la Junta RESUELVE: Aceptar por 

unanimidad la Constitución de Usufructo a favor del Sr. Jaime David 

González Cordero, sobre el monto de mil (1000) participaciones sociales, en 

la forma y montos detallados anteriormente. 

Sin haber otro punto que tratar, luego de un breve receso, se procedió a 

redactar la presente acta, solicitando que la señora Secretaria resuma las 

Resoluciones adoptadas en la presente fecha, a fin de hacer observaciones 

en caso necesario, siendo lo resuelto lo siguiente: 

Resolución a I-bo06_de ]GU 

1. cola cto y Acciones de las Participaciones Sociales. 

de Derechgs y Accionfs de Participaciones Sociales que realizan los 

Los ¿ It David, y Paul Esteban González Moscoso, 

e los montos señalados en esta acta.” 

       

  

   

socios $ X. 

/, Constitución de Usufructo. 
 



"APRUEBESE por unanimidad la Constitución de Usufructo a favor del 

Sr. Jaime David González Cordero, sobre el monto de mil (to00) 

participaciones sociales, en la forma y montos detallados anteriormente” 

Leída que les fue la presente acta y las resoluciones se las aprobó en todas 

sus partes sin observaciones, dejándose constancia de que las mismas 

fueron tomadas por unanimidad, así como la concurrencia del 100% del 

capital social de la compañía, a esta Junta General Universal de Socios, para 

constancia de lo cual firman todos los asistentes. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 28 días del mes de Junio 

del 2006, siendo las 20Hoo. 

  

Sr-Férnando Martínez Terán 
PRESIDENTE 

A 
00 col 

V 

Sra! María Isabel Gdnzález Mpscoso 

GERENTE - SECRETARIA 
MANDATARIA DEL SR. 

PAUL ESTEBAN GONZÁLEZ MOSCOSO 

LS 
O áleZ' Moscoso 
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¡28 tenor literal es 
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AI AA 00234032: 

Dr. Enrique Díaz Ballesteros  ¡* -7 

1 ESCRITURA NUMERO: DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS (2732) - 

2 oz 

3 ACTO: — 

4 PODER GENERAL 

5 OTORGANTES : 

6 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA /PASAPORTE/RUC CALIDAD 

- 7 GONZÁLEZ MOSCOSO PAÚL ESTEBAN C.C. 170726360-2 PODERDANTE 

8 GONZÁLEZ MOSCOSO MARIA ISABEL C.C. 170728695-9 MANDATARIA 

9 CUANTÍA: 

10 INDETERMINADA 

11 DI Z, ¡£OPIAS **GLR** 

12 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

13 República del Ecuador, hoy día, DOCE (12) de AGOSTO del 

ee año DOS MIL CUATRO, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DÍAZ 

15 BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

16 comparece el señor PAÚL ESTEBAN GONZÁLEZ  MOSCOSO, 

17 casado, por sus proptosiYderechos.- El compareciente es 

        

   

     

uatorllana por nacimiento y Americano 

19 por ] LÓ máyor de edad, domiciliado y 

20 reside te en/los Estados Unidos de Norteamérica y de 

21 ¡paso for eta ciudad /de Quito, legalmente capaz para 

contffatar/ y obligarsg; a quien de conocer doy fe, ya 

0 Écuñtento de identidad; bien 

20, ins tario, en el objeto y resultados 

25 a “la que procede libre y 

presenta para que ¡eleve a instrumento público, cuyo 

l siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 
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Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase pa
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incorporar una de PODER GENERAL, contenido en las 

A
 

P
u
 

3 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- PAÚL 

4 ESTEBAN GONZÁLEZ MOSCOSO, mayor de edad, de estado 

5 civil casado, ecuatoriano por nacimiento y Americano 

6 por naturalización, domiciliado y residente en los 

7 Estados Unidos de Norte América y de paso por esta 

8 ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Ante el 

9 fallecimiento de mi señora Madre Leonor María Moscoso 

10  Carspallo y en razón de tener mi residencia y domicilio 

- 

11 en los Estados Unidos de Norte América, en forma libre 

12 y voiuntaria y por convenir a mis intereses comparezco 

13 y otorgo el presente Poder General a favor de mi 

14 hermana, la señorita Marí Isavel González Moscoso, 7. 

15 rara que en mi nombre y representación se encargue de 

15 los asuntos legales, administrativos y de toda índole, 

17 elacionados con los bienes muebles e inmuebles en 

18 ¡general y en especial y señaladamente los que me 

2 corresponden como heredero de mi difunta madre. 

20 TERCERA: PODER GENERAL.- Por lo expuesto, el señor Paúl 

21 Esteban González Moscoso otorga PODER GENERAL, amplio y 

22 suficiente cual en derecho se requiere a favor de su 

23 hermana la señorita María Isabel González Moscoso con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero siete dos 

25 ho seis nueve cinco quión nueve para que a su nombre 

26 y representación se encargue de los aspectos legales, 

27 administrativos y de toda índole, relacionados con los 

28 bienes muebles e inmuebies en general y en especial y 
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2 «su difunta madre la señora Leonor María Moscoso” 
-, 

3 Carballo. Debiendo mencionar entre otras funciones y 

4 facultades las siguientes: a) Comcuarecer ante uno de 

S los señores Notarios de la ciudad de Quito para otorgar 

6 la posesión efectiva; b) De ser necesario comparecer al 

7 Juicio (s) de Inventarios, Partición y otros 

8 relacionados con los bienes de la causante; c) Para que 

9 administre todos los bienes y negocios en la República 

10 del Ecuador, relacionados con la sucesión hereditaria, 

.11 con facultad para celebrar toda clase de contratos y 

2 actos referente a los mismos; d) Para que recaude y 

2 

13. reciba los créditos y especies muebles o inmuebles que 

.14 le correspondan, con facultad para otorgar comprobantes 

15 de pago y las pertinentes cancelaciones o finiquitos; 

16 e) Para que inicie y continúe hasta su término las 
          

   

dliciales e estime necesarias, tanto en el 

18 campo ] lakgoral, een defensa de sus 

19 derecho iera O pueda enajenar bienes 

20 muebl | syscribiendo los respectivos 

      
constituir hipotecas o prendas y 

stos gravámenós 0 legado que fuera el caso; 

      g) iPára/constituir dades civiles o comerciales y 

susqribir y pa As acciones que adquiera; h) Para 
, e 

As Dt A | 
25 que “dé o reciba” dinero en mutuo, con facultad para 

4 

26 ¡gravar sus bYénes o aceptar hipotecas o prendas, según 

27 el caso; i) Para abrir y cancelar cuentas corrientes, 

28 Cuentas de ahorros y manejarlas como a bien tenga la 
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+ 1  Mandataria; j) Para que pueda otorga procuración 

2 Judicial a un profesional del derecho en caso de ser 

3 necesario; k) zara que pueda llevar el control de los 

4  1ngresos y egresos, en forma del los at
 mv a a
 

$ Q
 

y < a O a 

2 respectivos documentos de respaldo; 1) Para informar al 

6  Mandante periódicamente de la ejecución del presente 

7 Poder; 11) Para que pueda delegar o sustituir éste 

8 mandato, en todo o en parte, según convenga a la mejor 

9 administración, debiendo revocar la delegación cuando 

10 lo estime conveniente. CUARTA: La Mandataria en fin 

11 queda investida de todas las facultades necesarias para 

12 el cabal y fiel cumplimiento del Mandato que se le 

13 confiere mediante el presente instrumento. Por lo que 

14 en ningún caso podrá alegarse insuficiencia u 

15 obscuridad del Poder. QUINTA: VIGENCIA.- El presente 

a
 16 Poder entra en vigencia desde a  fecna de su 

17 Otorgamiento, hasta cuando sea revocado expresamente. 

18 SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía dada su naturaleza es 

19 indeterminada. Usted señor Notario, sírvase agregar las 

20 demás formalidades necesarias para la vigencia y plena 
i 

21 eficacia Jurídica de éste documento.-" HASTA AQUI LA 

22 MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y está firmada por 

    Doctor GONZALO YÁNEZ ZURITA, Abogado con Matrícula 

25 Profesional número Tres mil novecientos Cuarenta y 

26 cinco, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

27 celebración de la presente escritura pública se han 

28 observado todos los preceptos legales del caso y leída 

+
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la fotocopia cue ANTEGEDE está conforme con 2) 

onginal que me fue pr; entado. _¿DÁCIMS 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

que le fue al compareciernte por mí, el Notario, se > 

ratifica en todas y cada una de sus partes, para 

-. 

constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

  

SRY PAÚL ESTEBAN GONZÁLEZ MOSCOSO 

Cc.C€. 170726360-2 

e A 

NRIQUE DIAZ E ALIESTERO 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

    
2): 

DOCTOR ER 

CIA An IN <= Pb ; . sra Ta * ¿ —, MnÍlero sia SEXTA COPIA CERTIFICADA, duro 

Sl LA. PUDO apra Tapia cicótta vii Quilo, a >El 

de JULIO dal ano DOS MIL SEIS.- 

  

  

:-HOTÁRIO- DECIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO SUPLENTE 
3. AU un 

ZA y 7 
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ACTO : 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

  

  
  

CUANTIA: INDETERMINADA 

DIS COPIAS  **APM** 

   

  

    

    

    

Dr. Enrique Díaz Ballesteros e 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

GONZALEZ MOSCOSO MARIA ISABEL cCc.170728695-9 HEREDERA 

GONZALEZ MOSCOSO PAUL ESTEBAN cc.170726360-2 HEREDERO 

GONZÁLEZ MOSCOSO MILTON DAVID Cc.170726359-4 HEREDERO 

ESCRITURA NUMERO: DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS (2856), ofi ¿ 
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. 12 ¿En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

z Y + República del Ecuador, el día de hoy, VEINTE Y TRES | 

z 14 > (23) de AGOSTO del año DOS MIL CUATRO, ante mí, DOCTOR . 

- 15 “GUSTAVO ARIAS CASTELLANOS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL | 

: 16 CANTÓN QUITO SUPLENTE, por licencia concedida a su , 

= 17. titular Doctor Enrique Díaz Ballesteros, mediante oficio i 

2 18 número siet siets tres-DDP-4MSG de fecha nueve de agosto | 

= 19 del dos uatro, y n atención a la petición 

20 present la señofita MARIA ISABEL GONZALEZ 

z 21  MOSCOS : e estado civil soltera, por sus propios ! 

- efe dejo hermano el señor PAUL 

GONZALEZ Sr conforme consta del | 

agrega como habilitante; y el | 

ZALEZ MOSCOCO, de estado civil | 

] 26 casado, “por sué propios derechos; quienes manifiestan | 

| 27 ser hijos de- la cdusante señora LEONOR LUZ MARIA , ) 

| 28 MOSCOSO CARVALLO, y| me solicitan se les proceda a A) 
" SS E    
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19 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

receptar la Declaración Juramentada tendiente a obtener 

la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes de 

la causante, para lo cual me presentan los siguientes 

instrumentos: A) La Partida de Defunción de la 

causante señora LEONOR LUZ MARIA MOSCOSO CARVALLO, en 

la «que consta su fallecimiento acaecido en Sucre, 

Provincia del Azuay, eli día ocho de agosto del dos 

mil cuatro; B) La partida de matrimonio de los 

señores JAIMzZ DAVID GONZALEZ CORDERO y de la causante 

señora LEONOR LUZ MARIA MOSCOSO CARVALLO; Y, C) Las 

Partidas de Nacimiento de los hijos procreados por 

el matrimonic GONZALEZ-MOSCOSO: MILTON DAVID GONZALEZ 

MOSCOSO, PAUL ESTEBAN GONZALEZ MOSCOSO Y MARIA ISABEL 

GONZALEZ MOSCOSO, al efecto, EN EJERCICIO DE LA FE 

PUBLICA DE LA QUE ME HALLO — INVESTIDO, Y DE 

CONFORMIDAD CON — LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

NUMERAL DECIMO SEGUNDO DEL ARTICULO DIEZ Y 

OCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA 

LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA  — EN 

EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA 

Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACION  JURAMENTADA  — DE 

LOS  COMPARECIENTES: señor MILTON DAVID GONZALEZ 

MOSCOCO, de estado civil casado, por sus propios 

derechos; de la señorita MARIA ISABEL GONZALEZ 

MOSCOSO, de estado civil soltera, por sus propios 

derechos y como mandataria de su hermano el señor PAUL 
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     i ? C "on 
del dos mil ere? E LANLO Dmanocornncrnacnanos El que suscribe, Jele de Registro Civil  ex- .. 

y 

Sexo: Ae cc Estado Civil: LARES... Edad: Sesgada.. 3.2.0. años 
e A . 

Nombres y Apellidos del padre: ARA LOA AO ccccccccnccccncarono co nonnnnnn narran none naaniar iros 

Nombres y Apellidos de la* madre: A AN 

Lugar del fallecimiento : PA ccacicccoconcarnanancrcccnnraso Fecha: AO cc cocoa 
3 » ¿ 

de rc BR del dos mil AAA AA A canica canas El -Cónyuge so- 
-, 

breviviente se llama: ... a arre cian ON Conroe raro conos 

Causa de la muerte: Lera galera ARALAR ica Lec. o 

3 

Solicitó esta inscripción : ARANA GAS rr aleaz. Sade. mormxs «... Con Cédula - 

de identidad N? CUGOQU. ELE. domiciliad..£? en A A 
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ESCRITURA NUMERO: DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS E 

22 0024647 
mn art 
E 
“yaa "a 

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

ACTO: 

PODER GENERAL 

  

  
  

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

GONZÁLEZ MOSCOSO PAÚL ESTEBAN C.C. 170726360-2 PODERDANTE 

GONZÁLEZ MOSCOSO MARIA ISABEL C.C. 170728695-9 MANDATARIA 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI Q COPIAS  **GLR** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DOCE (12) de AGOSTO del 

año DOS MIL CUATRO, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DÍAZ 

BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecd el «señor PAÚL ESTEBAN GONZÁLEZ MOSCOSO, 

casado,// por sus p*ó6piosiderechos.- El compareciente es 

de nagionalidaá ecuatoriana por nacimiento y Americano 

por atur”Mlización, mayor de edad, domiciliado y 

resjflientg en los Estados Unidos de Norteamérica y de 
i 

pago yór esta ciudad def Quito, legalmente capaz para 

coñt atar y obligarse; % quién de conocer doy fe, ya 
ON e?: > | 

me presenta .suS¿ocumento de identidad; bien 
A | 

istruido por ór IS otario, en el objeto y resultados 
57 O 

   
   
de esta escritura hh la que procede libre y 

voluntariamente” de conformidad con la minuta que me 

presenta para que elejte a instrumento público, cuyo 

tenor literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 
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Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de PODER GENERAL, contenido en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- PAÚL 

ESTEBAN GONZÁLEZ MOSCOSO, mayor de edad, de estado 

civil casado, ecuatoriano por nacimiento y Americano 

por naturalización, domiciliado y residente en los 

Estados Unidos de Norte América y de paso por esta 

ciudad de Quito. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- Ante el 

fallecimiento de mi señora Madre Leonor María Moscoso 

Carballo y en razón de tener mi residencia y domicilio 

en los Estados Unidos de Norte América, en forma libre 

y voluntaria y por convenir a mis intereses comparezco 

y otorgo el presente Poder Ceneral a favor de mi 

hermana, la señorita María Isabel Conzález Moscoso, 

para que en mi nombre y representación. se encargue de 

los asuntos legales, administrativos y de toda índole, 

relacionados con los bienes muebles e inmuebles en 

general y en especial y señaladamente los que me 

corresponden como heredero de mi difunta madre. 

TERCERA: PODER GENERAL.- Por lo expuesto, el señor Paúl 

Esteban González Moscoso otorga PODER GENERAL, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de su 

hermana la señorita María Isabel González Moscoso con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero siete dos 

ocho seis nueve cinco guión nueve para que a su nombre 

y representación se encargue de los aspectos legales, 

administrativos y de toda índole, relacionados con los 

bienes muebles e inmuebles en general y en especial y 
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Dr. Enrique Díaz Ballestero 

su difunta madre la señora Leonor 

Carballo. Debiendo mencionar entre Otras 

facultades las siguientes: a) Comparecer de 

los señores Notarios de la ciudad de Quito para otorgar 

la posesión efectiva; b) De ser necesario comparecer al 

Juicio (s) de Inventarios, Partición Y Otros 

relacionados con los bienes de la causante; c) Para que 

administre todos los bienes y negocios en la República 

del Ecuador, relacionados con la sucesión hereditaria, 

con facultad para celebrar toda clase de contratos y 

actos referente a los mismos; d) Para que recaude y 

reciba los créditos y especies muebles o inmuebles que 

le correspordan, con facultad para otorgar comprobantes 

de pago yyYlas perltihentes cancelaciones o finicuitos; 

e) Para (que Vlicie] y continúe hasta su término las 

accioneg judiciales! que estime necesarias, tanto en el 

campo /ciyil, penal, laboral, en defensa de sus 

derechos. £) Para/ que adquiera o pueda enajenar bienes 

l o “inmuebles, suscribiendo los respectivos 
y 

tívudos escritujarios «Áiistiguiz hipotecas o prendas y 
| AN A 

    

, llegado que fuera el caso;    
: “y 

4) Para const cados civiles o comerciales y 
: A, 

suscribir y Agar as acciones que adquiera; h) Para ' 

que dé o reciba dinero en mutuo, con facultad para 
ed | 

gravar sus biemes o aceptar hipotecas o prendas, según 

el caso; i) Para abrir y cancelar cuentas corrientes, 

cuentas de ahofros y manejarlas como a bien tenga la 

ici A 
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Mandataria; j) Para que pueda otorgar procuración 

judicial a un profesional del derecho en caso de ser 

necesario; k) Para que pueda llevar el control de los 

ingresos y egresos, en forma detallada y con los 

respectivos documentos de respaldo; 1) Para informar al 

Mandante periódicamente de la ejecución del presente 

Poder; 11) Para que pueda delegar o sustituir éste 

mandato, en todo o en parte, según convenga a la mejor 

administración, debiendo revocar la delegación cuando 

lo estime conveniente. CUARTA: La Mandataria en fin 

queda investida de todas las facultades necesarias para 

el cabal y fiel cumplimiento del Mandato que se le 

confiere mediante el presente instrumento. Por lo que 

en ningún caso podrá  alegarse insuficiencia  u 

obscuridad del Poder. QUINTA: VIGENCIA.- El presente 

Poder entra en vigencia desde la fecha de su 

otorgamiento, hasta cuando sea revocado expresamente. 

SEXTA: CUANTÍA.- La Cuantía dada su naturaleza es 

indeterminada. Usted señor Notario, sírvase agregar las 

demás formalidades necesarias para la vigencia y plena 

y 
eficacia jurídica de éste documento.-" HASTA AQUI LA 

MINUTA, la misma que queda * elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y está firmada por 

el Doctor GONZALO YÁNEZ ZURITA, Abogado con Matrícula 

Profesional númezo Tres mil novecientos cuarenta y 

cinco, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se han 

observado todos los preceptos legales del caso y leída 
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ratifica en todas y cada una de .susíÍ p 

   constancia firma conmigo en unidad de as odeeck 

cual doy fe.- + 

   
PAÚL ESTEBAN GONZÁLEZ MOSCOSO 

C.C. 170726360-2 

K 

- «FIRMADO) DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 
, 

OCTAVO DEL CANTSN QUITO.- 
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NOTARIA DECINO OCTAVA PEL CANTÓN quiro! 

EN APLICACION a LA LEY HNUTARIAL DOY FE que 

la fotocopia que ANTECEDE está conforme can ej 

original que me fue p entago.” - opina 

oja(s) Utiles) FX a A o E 
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So Dr. Enrigue Díaz Ballesteros 

    

    

...torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMER 
ARAS 

Gaia 
COPIA CERTIFICADA del PODER GENERAL que otorga el”gefc 

PAUL ESTEBAN GONZALEZ MOSCOSO a favor de la señorita 

MARIA ISABEL GONZALEZ MOSCOSO, la misma que se encuentra 

mismos lugar y los debidamente firmada y sellada en 

fecha de su celebración.- 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros É 

ESTEBAN GONZALEZ MOSCOSO; según consta del | 

  

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta“ 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, ya que me 

presentan sus documentos de identidad; bien instruidos La 

por mí el Notario, respecto del objeto y resultados de 

esta declaración jJuramentada a la que proceden libre y 

A
 

ICI 
r
d
 

  voluntariamente y para el efecto bien instruidos acerca 

de la gravedad del juramento, de las penas del perjurio : 

y sobre la obligación que tienen de decir la verdad 

declaran: A) Que la señora LEONOR LUZ MARIA MOSCOSO 

CARVALLO, fue madre de los comparecientes señores: 

MILTON DAVID GONZALEZ MOSCOSO, MARIA ISABEL GONZALEZ 

MOSCOSO y PAUL ESTEBAN GONZALEZ MOSCOSO. B) Que la 

señora LEONOR LUZ MARIA MOSCOSO CARVALLO, falleció en 

    

   

      el día ocho de agosto del 

afirmado se ratifica con las 

matrimonio y nacimientos,     

AVALLO, EN FAVOR — DE LOS 
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MOSCOSO, MARIA ISÁBEL GONZALEZ MOSCOSO y PAUL ESTEBAN : 

GONZALEZ MOSCOSO, dejanda a salvo el derecho de . 

terceros. El original deleste acto notarial, queda 
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bajo los protocolos a mi cargo, extendiendo las copias. h           a
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certificadas de la misma, a fin de que se proceda a 

inscribir en el Registro de la Propiedad 

correspondiente. Para constancia los comparecientes, 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 
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C,C.170726359-4 C.C.170728695-9 

C.V.171-0019 Cc.Vv.18-0022 

  

  

NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO SUPLENTE 

  
  

 



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 
en fe de ello confiero esta SEXTA . . .torgó ante mi, 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de ACTA 

NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA que se otorga a favor 
po, 

? % ¿Ly 
de la señorita MARIA ISABEL GONZALEZ MOSCOSO Y 

as ys 

HERMANOS, 

SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SEIS.- 

  

debidamente firmada y sellada en Quito a, 

   

   

    

    
           

, oo la tía. Copia de la presente escritura, a Ps.......... N, 237 7, del Registro 

. x ? 0. polacos tOMO 02.100. Qui a A..de e ERES . == es 

ICTDAanR A a 
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AA . . a R azón: . Se otorgo ante mi. en fe de ello CONFIERO ESTA 
E A COPIA CERTIFICADA, debidamente signada, 

Sellada y firmada ep los. os lugar y fecha de Y orgamiento 

a SS y Po di : arrasa? FAR! 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

    ¡RAZON DE MARGINACIÓN NOTARIA DECIMA SEPTIMA .- Con esta fecha tomo 

seta al margen en Ja escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA 
NOTARIA 17 

a COMPAÑIA “GONZALEZ MOSCOSO C. LTDA”, otorgada el dos de febrero de 

mil novecientos setenta y ocho, de su escritura pública de: 

TRANSFERENCIA, CESION DE DERECHOS Y ACCIONES Y CONSTITUCION DE 

USUFRUCTO DE LA MISMA COMPAÑIA, otorgada por: SRA. MARIA ISABEL 

GONZALEZ MOSCOSO Y OTROS, a favor de: PAUL ESTEBAN "GONZALEZ MOSCOSO 

Y OTROS, otorgada ante el Notario Sexto del cantón Quito DR. HECTOR 

VALLEJO ESPINOZA, el seis de julio del dos mil seis.- Quito ae, 

siete de agosto del dos mil seis. 

   

  

DR. JOSE ÉNTE VÍLYACIS 
Na 

   SER 

NOTARIO pecmzof/s PTIMO DEL CANTON QUITO 

(Suplente) 

  

23 vi 
Hi e Maciek 

AÑ 

 



   

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO IFA AA A 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 159 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de Febrero de mil novecientos setenta y ocho, a fs. 407 vta, tomo 109 

correspondiente a la compañía “GONZALEZ MOSCOSO CIA. LTDA. ” lo referente a la 

presente Cesión de Derechos y Acciones.- Quito, treinta de Octubre de dos mil seis. EL 
REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBOR S 
REGISTRADOR ME 
DE CANTÓN QUITE 

ng


